
 

 

Memorando Nro. PCG-UEP-CAF-2024-0027-M

Guayaquil, 30 de octubre de 2024

PARA: Ligia Elena Alcivar Zambrano
Directora Financiero 

ASUNTO: Solicitud de Certificación Presupuestaria Plurianual para " ESTUDIOS
BATIMÉTRICOS, HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS DEL BYPASS Y
DE LA LAGUNA DE AMORTIGUAMIENTO LA LAGARTERA DEL
BYPASS CAÑAR" 

 
De mi consideración:  
  
Acogiendo a lo que establece la Normativa del Sistema Nacional de Finanzas Públicas,
con relación a la Certificación Presupuestaria Plurianual, en el numeral 18 “Constituye 
una reserva al compromiso con cargo a la disponibilidad futura de asignaciones del 
presupuesto, las que serán establecidas en los techos presupuestarios plurianuales”, y,
19 “La certificación presupuestaria plurianual será obligatoria en todos los casos en que

se prevea que las adquisiciones de bienes, servicios u obras causen efectos que 
sobrepasen el ejercicio fiscal vigente...”; al respecto, me permito solicitar lo siguiente:  
  
Disponer a quien corresponda, emitir la Certificación Presupuestaria Plurianual, por el
valor de USD 129.998,90 ciento VEINTE Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON 90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA) sin incluir el IVA, para continuar con el proceso de contratación de los
ESTUDIOS BATIMÉTRICOS, HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS DEL BYPASS Y
DE LA LAGUNA DE AMORTIGUAMIENTO LA LAGARTERA DEL BYPASS
CAÑAR, conforme al siguiente detalle:  
  

Dirección Actividad
Nuevo
codificado 
2024

Plurianual 
2025

Total 

Unidad
ejecutora
del
programa 
CAF

ESTUDIOS BATIMÉTRICOS,
HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS
DEL BYPASS Y DE LA LAGUNA
DE AMORTIGUAMIENTO LA
LAGARTERA DEL BYPASS 
CAÑAR

$   
       25.999,78

$        
103.999,12

$   
129.998,90 
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Adjunto sírvase encontrar el Estudio de Mercado y sus respectivos anexos. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo
JEFE UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CAF  

Anexos: 
- GESTAMI S.A.
- IPSOMARY S.A.
- JH INTERNATIONAL CONSULTING CIA LTDA
- NABATEOS S.A.
- Memo de reforma al POA 2024
- 4. ESTUDIO DE MERCADO BATIMETRIA-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Willian Paul Aviles Quiñonez
Especialista en Adquisiciones
 

Abg. Martín Alejandro Vergara Solís
Especialista Legal
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